
5 Nombre o Razón Social: EASY COMERCIO EXTERILOR S DE R.L. DEC ..v.
Reg Feo. de Caus.: ECE150903G30 ,
DGmICIIIO BOULEVARD 3RA OESTE 17601 301 COL. GARITA OTAY

' REQUISITOS FITOSANITARIOS

1 r TRATAMIENTO TÉRMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 43 GRIM3 DURANTE 24 I-I'ORAS
,EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES EL IMPORTAD'OR DEBERA PRESENTAR DOCuMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL’.

.. PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON DROMURO DE METILO 43 GR/MS DURANTE 24 HRS CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAis DE
__¡ PROCEDENCIA. EL PRODUCTO No DEBE DE SALIR DE LA REGTON Y FRANJA FRONTERlZA EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERA

I. ,. ¿JÏTOMARSE UNA M STRA Y ENVIARSE AL LABORATORlo DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION

PUESTO LDIR TOR ENERAL "\,. j

' É." Lg" ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALlDEZ SIN A FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

:SUBSECRETARÍA DEGESTIóN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTALrY DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION

' SECRETARÍA DEMEDIO AMBIENTE ' - . - Y ' l . . VALlDO HASTA- Y 17 DE MAYO D'E 201.37 ‘

YRECURSOS NATURALES

Con fundamento en lo dispuesto en lOs ArtICUlos 16 fraCCIon XXVI y 120 parrafo 1° y 2° de la- Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 32 fracciones l,- Xll y _Xlll del
Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y_ el ManUal de procedImIentos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de importación Se expide el presente Certificado para lOS productos foreSta'leSdescritos a continuación

Y [Definitiva l J Temporal me los productososubproductos forestales D9] Maderables l___} NOMaderables

C P;_.ï:- 22430 .. ' ' _ . : » _ -. Y . , ,Teléf-Ono:016646237475
LocaIIdad TIJUANA ' - 'W '_%r3 V 4- - ,._ ' - ‘ » ‘ ¡ “ïEsta-oo:-BAJACALIFORNIA .

f DeSCripCión del producto a importar: LAMPARAS DE MADERA NUEVAS SIN . ' '.‘CaRtídad': 50,000. (CINCUENTA MIL)
_BECUBRIMIENTO Maple, AcersaCCharum; HAYA FaguS grandifolía; Cerezo, tusavíum; Roble, Quercus sp.., ' ll :

no, Quercus rubra; Alamo, Populus alba; Alder. Alnus rubra; ABEDUL, Betula alba; Pino! Pmus pónderoSa; Abeto, .. Un‘ida'dde medida: Piézas

,: . . _RÏyPseudOrsuga menziesií; Caoba, SWIetema mahagoni FraCCión arancelaria 9405.20-.-01 .. : - : _ ' _ I 1 - .

‘ _ Aduana de entrada: TIJUANA, _.BC, TECATE BC. ' -' 7 ' É y DeStir-TO dGnt-TO-del pais: BAJA'CÁL-IFORN-IA” '
Pais de Origen: ALEMANIA, CANADÁL CHINA (REPUBLlCA POPULAR DE), y 7 ParS de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE --

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA INDONESIA (REPUBLICA DE) _ - , , ¿AMÉRICA
| H -‘Ï Aduana de salida (SOIO para importaciones temporales) ' . . : ' ' ‘ '. . Destino era deMéxi‘co:

,, y ..' INSPECClÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA -. .
Í TOMA DE. MUESTRAS (SOLO EN CASO. DE DETECTAR. LA PRESENCIAL DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)

FORESTAL Y DE UEL PARA DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN uN ¿ ' '
r ' HOR DE PUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITARLADISPERSION DE. PLAGAS.

J - - ': AUTORIZACION . _ ., >_

JMBR L-_IC AUG JSTO RAFUENTES ESPINOSA

En la j‘ fatura e Ve .ificaCió Sa 'a'ria Forestal en ' ' y tenIendO a la .vista. los prOdUCtOS arriba descrItos se ' '
','. tconst a qUe e en uentra libres, e plag'as y enfeTmefies y han cumplIdO Con los requisitos fitosanitarios aQui descritos. Se

' " " ' . ¡só la a< ecuad aplicarlflón de tr amieDtO profiláctico consignado como requisito paura su importación.
Pro. uctO apfiCado . Dosis\ - .' _ .. Tiempo de: eXpOSiCión ConCesionario O empreSa

' NÓMBRE Y FIRMA DEL-VERl'FI|CADO‘R;’-- _. . ‘ _ ¡'x_ y ' ' " ' " FECHA DE EXPEDlClÓN _¿ . _,
. . . . . 3.";- .- y .: . :_ - ' 18DEN0VIEMBREDE2016'W
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_ : . . . ' ORIGINAL PARA EL INTERESADO
L Tr - TL: : . '_ 4 ' CQPIA No 1DGGFS '- '¿”.2 lit'j LL ¿y R. 3M“?- . , -. - - - -51““? ¡“L¿3: r; ”1:1“ ji; ¿TATU ¿Mi t. . __ . coPIA No 2PROFEPA,

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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